
INSTITUTO SALVADOREÑO
DEL SEGURO SOCIAL
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte
San Salvador, El Salvador, C.A

3853/2017

Instituto Salvadoreño del Seguro Socia" Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San
Salvador, a las diez horas con quince minutos del día catorce de junio del año dos mil diecisiete.

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información
N93853, resentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la Señorita

del domicilio de_con número de documento de identidad ••••
• _. ~y quien ha solicitado la entrega de la información referente

a: Frecuencia estadística anual de mujeres trabajadoras del sector doméstico inscritas al servicio
de salud del 1555, del 1 de enero de 2015 al 30 de abril del 2017.( O hasta el último mes y año del
que se tenga registro) a nivel nacional o de no existir estadísticas en todo el territorio Nacional,
con la indicación de a qué Departamento, Municipio o región del El Salvador pertenecen. Hace las
siguientes Valoraciones:

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso
a la Información Pública.

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante el Jefe del

Departamento de Actuariado y Estadística del ISSSa fin de que facilitara el acceso a la misma.

Que de acuerdo a la información solicitada el Jefe del Departamento de Actuariado y Estadística
envió archivo electrónico con la información requerida en solicitud de información.

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts, 61, 66, 69, 70, 71 Y 72 de la Ley
de Acceso a la Información Pública, Resuelve:

Entréguese a la peticionaria la información detallada en la presente resolución el cual consta en
archivo adjunto.
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